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PRÓLOGO 

En 2008, cuando se cumplieron diez años de la instauración del 
sistema acusatorio de la provincia de Buenos Aires, el distrito más 
grande de la Argentina en términos de territorio y población, hubo gran
des actos y celebraciones con invitados de todas partes del mundo. N os
otros mismos tuvimos que representar a la defensa pública y exponer, 
en esas jornadas, el contenido que hoy aparece en este libro. 

Pero, detrás de él, hay una pequeña historia. Nuestros dos gran
des amigos, Mauricio Duce y Cristian Riego del CEJA, ambos actores 
claves de la reforma de la justicia latinoamericana hacia el paradigma 
adversaria!, nos propusieron la tarea de diseñar y escribir un curso vir
tual de actuación, litigio, gestión y organización de la defensa pública 
penal con alcance continental. 

Por curiosidad, les preguntamos por qué nos habían elegido a nos
otros. Cierto es que los cuatro habíamos compartido numerosos viajes 
por toda América latina y las provincias argentinas desde principios del 
año 2000, para capacitar y difundir las nuevas ideas de la defensa pú
blica. Para ese entonces, los autores de este libro ya éramos defensores 
públicos de línea del nuevo sistema adversaria!. N os dedicábamos exclu
sivamente a! litigio, mas no a la administración del sistema, que estaba 
en plena construcción. 

Entre 2002 y 2003 fuimos elegidos -por concurso de oposición y 
antecedentes- defensores generales departamentales de los distritos 
de San Martín y de La Matanza, respectivamente. Ambos distritos con
centran casi cuatro millones de habitantes y requerían del montaje de 
un sistema de defensa pública penal, civil y de menores en linea con las 
nuevas leyes, el nuevo credo y con los principios generales de este libro. 


